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	COMPROMISO DE CONFIDENCIALIDAD

	
	CÓDIGO: GCON-FM-070
	VERSIÓN: 1

	
	FECHA DE APLICACIÓN: AGOSTO DE 2025



		Ciudad de diligenciamiento:
	
	Fecha (DD/MM/AAA) de diligenciamiento:
	




Antecedentes: 

En cumplimiento de las disposiciones contenidas en la Ley 2195 de 2022 “Por medio de la cual se adoptan medidas en materia de transparencia, prevención y lucha contra la corrupción y se dictan otras disposiciones” corresponde a las entidades públicas del orden nacional y territorial, adelantar proceso de conocimiento y debida diligencia a las partes relacionadas con las que las entidades mantengan vínculos contractuales o legales, con el fin de implementar medidas efectivas en la lucha contra el lavado de activos y la financiación del  terrorismo – LA/FT.  

Siguiendo estos lineamientos la Alcaldía Mayor de Bogotá suscribió el                                                                                                                  CONPES 01 de 2019, Decreto Distrital 189 de 2020, Decreto 1358 de 2020, Circular Distrital 092 de 2020, emitió la ruta metodológica para la implementación del SARLAFT DISTRITAL y emitió en 2022, el Documento Técnico de Adaptación de Medidas de Prevención y Mitigación del riesgo de lavado de activos, financiación del terrorismo en las entidades del Distrito Capital.

Por lo anterior, la UAERMV por delegación del oficial de cumplimiento y del supervisor, designa a las siguientes personas para apoyar el Programa de Transparencia y Ética Pública, en especial, en lo relacionado con los ejes de Integridad y Sarlaft, en la siguiente forma:

1) Designaciones: 

	PROCESO RELACIONADO: 
	 

	PROCEDIMIENTO RELACIONADO: 
	 

	PERSONA PRINCIPAL ASIGNADA: 
	 

	PERSONA SUPLENTE ASIGNADA: 
	 

	Aprobación del supervisor 
	Nombre: 
	 
	firma 
	 
	fecha: 
	 

	Aprobación del Oficial de Cumplimiento 
	Nombre: 
	 
	firma 
	 
	fecha: 
	 



Dado lo anterior, la persona designada asume los siguientes compromisos:

PRIMERO. Manejar con estricta reserva y confidencialidad la información a la que tenga acceso con la asignación de las claves que me ha suministrado la UAERMV. Por lo tanto, me comprometo a no divulgar, difundir o compartir la información con partes relacionadas no autorizadas para conocer dicha información. 

SEGUNDO: En caso de que se me asigne usuario para apoyar los procesos de debida diligencia de la entidad, me comprometo a consultar única y exclusivamente la persona natural, persona jurídica o estructura sin personería jurídica que me ha sido asignada por la UAERMV dentro de mis roles y responsabilidades relacionadas con el programa o sistema de prevención de riesgos definido por la entidad 

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]TERCERA. Consultar única y exclusivamente a las personas naturales, persona jurídicas o estructura sin personería jurídica que hayan autorizado su consulta mediante la autorización de tratamiento de datos personales, contenidas en los formatos de conocimiento de partes relacionadas establecidos por la UAERMV

Suscribo el presente compromiso en señal de aceptación, el día _______ del mes ____________ del año _______. 


Nombres y Apellidos: ______________________________________________
Documento de Identificación: __________________________________________
Cargo: ____________________________________________________________
Área: _____________________________________________________________
Firma: ____________________________________________________________
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